
Este documento será utilizado únicamente para uso interno de Grupo Flores.              Página 1 de 22 

 

POLÍTICA 

Título: 

Avalúo y Recepción de Vehículos Usados por Concepto 

de Prima. 

Rev-001  

Dueño del Proceso: Comercial Ventas Autos. 

 

 
Objetivo: 

Establecer los lineamientos que faciliten la actividad de 

aprobación del avalúo y recepción de los vehículos usados 

como prima para la adquisición de un vehículo nuevo. 

Documentó: Irina Cáceres. 

Modificó: 

Vo.Bo.: Consejo de Administración. 

Firmado:        ( X ) SI               (    ) NO 

Alcance: 

Comité de Avalúo, Asesores/Asistente de Ventas, Asesor 

de Servicios/Auxiliar de Recepción, Taller de Servicios 

(CORFLO/DIMASA), Matrícula, Tesorería, Logística.  

Fecha: 22-noviembre-2024 

Fecha de Revisión: 09-diciembre-2025 

Próx. Revisión: a solicitud del Área 

Entradas: 

• Solicitud de parte del Cliente para 

la recepción de su vehículo usado 

como prima para la compra de un 

vehículo nuevo. 

Salidas: 

• Ingreso del vehículo usado al 

inventario de vehículos 

disponibles para la venta. 

Herramientas, Sistema, Módulo Utilizado: 

a. SAP (DBMV). 

b. GF Bluebook-ADHIVA. 

c. Correo electrónico 

 

1. Definiciones. 

• Avalúo: Certificado original o copia que detalla las características del vehículo, reparaciones que necesita y el valor 

estimado de venta en el mercado reconocido por Agencias, Aseguradoras y Bancos. 

• CEO (Chief Executive Officer): Director Ejecutivo de Grupo Flores. 

• GF Bluebook-AHDIVA: Es una data donde nos permite ver un historial de precios de vehículos multimarca ya sean 

los del inventario de Grupo Flores y los de la competencia. 

• Lote/Stock: Numero de inventario de vehículos utilizado a lo interno de las empresas de Grupo Flores. 

• Transacción ZVMS008: “Reporte Logístico”, es una transacción en el sistema SAP donde se registran existencias y 

reservas de los vehículos que han sido recepcionados y se encuentran listos para su venta. 

• Transacción DBM/ORDER01: es una transacción en el sistema SAP donde se abren las Órdenes de Trabajo para los 

Técnicos en Talles de Servicios. 

• Vehículo de Grupo Flores (Toyota/Lexus/Ford/Scania): Son vehículos adquiridos en las agencias de las marcas 

propietarias de Grupo Flores. 

• Vehículo Multimarca: Son vehículos de cualquier marca que han sido adquiridos dentro del territorio hondureño por 

el propietario en otras agencias autorizadas que no sean de Grupo Flores. 

 

 

2. Política. 

2.1. Únicamente serán aplicables a proceso de avalúo los vehículos usados que han sido comprados en concesionarias de 

vehículos autorizadas dentro del territorio hondureño y que han tenido máximo cuatro (4) dueños para vehículos 

multimarca y sin restricción de dueños para vehículos de Grupo Flores. 

 

2.2. Cualquier excepción del punto 2.1. deberá ser aprobado por el Comité de Avalúo y el CEO. 

2.2.1. Para solicitar una excepción de recibir un vehículo con más de cuatro (4) dueños se debe contar con el análisis 

y visto bueno del Departamento de Matrícula, a fin de verificar que la sucesión de dueños se encuentre 

completa y que el Asesor de Ventas haya realizado el filtro de Cumplimiento para todos los dueños anteriores.  

 

2.3. No son aplicables al proceso de avalúo los vehículos del siguiente listado que hayan sido comprados en concesionarias 

de vehículos autorizadas dentro del territorio hondureño.  
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Marcas de Vehículo No Aplicables 

Mercedes Benz Fiat 

BMW (sujeto a Comité de Avalúo) Jaguar 

Volvo Mini 

Porsche Land Rover 

Citroën Opel 

Renault Dodge 

Peugeot Tesla 

Audi *Marcas chinas en general 

 

2.3.1. Cualquier otro vehículo de marca europea o americana que no se menciona en el listado deberá ser aprobado 

por el Comité de Avalúo y el CEO. 

 

2.4. Se podrán recibir vehículos usados como prima para la compra de un vehículo nuevo siempre y cuando cumplan con 

los siguientes requisitos: 

a) Bajo cilindraje (según modelo). 

b) El costo del vehículo a entregar debe ser menor al 60% del costo del vehículo a comprar, en caso de ser un 

vehículo con alta rotación en el mercado se podría aceptar hasta un 70% del costo del vehículo con 

aprobación de la Dirección Comercial. 

c) Los vehículos no deben tener una antigüedad mayor a 10 años, a excepción de las condiciones del vehículo.  

d) Por baja existencia en inventario del modelo a recepcionar (o falta de existencia en el mercado). 

e) Presentar factura original de compra en concesionaria, no se aceptarán con Certificados de Propiedad (a 

excepción de vehículos vendidos en las agencias de Grupo Flores). 

 

2.5. No se aceptarán vehículos blindados de ninguna marca, salvo los vehículos de Grupo Flores, al resto se le ofrecerá la 

opción de Consignación. 

 

2.6. No se recibirán vehículos con daños estructurales en el chasis, salvo los vehículos de Grupo Flores que hayan sido 

reparados en Corporación Flores Taller de Pintura. 

 

Aceptación de Kilometraje 

2.7. El máximo estándar de kilometraje permitido para recepción de vehículos usados en concepto de prima es: 
 

 

Tipo de Vehículo 
Multimarca 

(Kilometraje Máximo) 

Vehículo GF Toyota 

(Kilometraje Máximo) 

Vehículo GF Ford 

(Kilometraje Máximo) 

Sedan 120,000 150,000 150,000 

Pick Up 150,000 150,000 150,000 

Camioneta 130,000 150,000 150,000 

Bus Van* 130,000 150,000 N/A 
 

*NOTA: No se aceptarán vehículos del tipo Bus Van que han sido utilizados para el sistema de transporte urbano tanto público 

como privado, a excepción de bus van de transporte privado con el visto bueno del Comité de Avalúo. 
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2.8. El máximo estándar de kilometraje permitido para recepción de vehículos línea especial en concepto de prima. 
 

 

Tipo de Vehículo Vehículo GF Lexus (Kilometraje Máximo) 

Sedan 150,000 

Camionetas 150,000 

 

2.9. Cualquier excepción de los puntos 2.7 y 2.8 deberá ser aprobado por el Comité de Avalúo y el CEO 

 

Avalúos 

2.10. El avalúo de los vehículos usados debe contener los datos técnicos y fotografías preferiblemente a color, y solamente 

se recibirán avalúos legibles (en caso de ser copias) de la compañías y talleres de servicios de: 

a) Corporación Flores.  

b) DIMASA Ford,  

c) Scandinavia, y  

d) Empresa de Avalúo Externo  

 

2.11. El Comité de Avalúo puede consultar a los talleres de servicio el “Historial de Mantenimiento” de los vehículos 

usados que sean de las marcas que distribuye Grupo Flores.  

 

2.12. El Comité de Avalúo posee la libertad de exigir la realización del avalúo por parte del Taller de Servicios/Pintura 

correspondiente de Grupo Flores cuando detecten que el avalúo realizado por la Empresa de Avalúo Externo presenta 

inconsistencias de cualquier tipo o dudas del presupuesto y daños. 

 

2.13. En los casos donde el Comité de Avalúo estime necesario, se someterá el vehículo a la medición de compresión en el 

taller correspondiente según la marca del vehículo, para verificar las condiciones del motor y tener un complemento 

de comparación del avalúo recibido de la empresa de avalúo externo. 

 

2.14. Cuando el Comité de Avalúo solicite el avalúo a los talleres de servicios correspondientes de Grupo Flores, la entrega 

del Formato de Avalúo al Gerente de Ventas no deberá de ser mayor de veinticuatro (24) horas.  

 

2.15. Todo avalúo solicitado a Taller de Servicios se deberá de presentar transcrito en el “Formato de Avalúo” (Ver 

Anexo No. 1: Formato de Avalúo.). 

 

2.16. La vigencia de cualquier avalúo realizado será de máximo cuarenta y cinco (45) días calendarios o 1,000 km, 

recorridos a partir de la fecha en que se realizó el avalúo, lo que ocurra primero. 

 

2.17. El proceso de aceptación de vehículo por concepto de prima será automáticamente denegado en caso de indicios de 

alteración en el: 

a) Cambio del block del motor del vehículo, con excepción de los blocks cambiados en los talleres de Grupo 

Flores (Corporación Flores, DIMASA o Scandinavia). 

b) Kilometraje del vehículo, y 

c) N° de VIN. 
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2.18. En caso de no recepcionar el vehículo usado, el solicitante tendrá la opción de ingresarlo en concepto de 

CONSIGNACIÓN, siempre y cuando en el avalúo se corrobore el buen estado del vehículo.  

 

2.19. Todo vehículo usado que se considera como prima deberá de entregarse con los documentos legales completos para 

que el Depto. de Matrícula lo revise según su “Checklist de Recepción de Usados” (Ver Anexo No. 2: Checklist 

Recepción de Usados). 

 

2.20. Todo avalúo de vehículo por parte de la Empresa de Avalúo Externo solicitado por el Cliente debe de ser realizado 

bajo el concepto de “Distribuidor” (Entrega a Distribuidora). 

 

2.21. Si se presentan avalúos de la Empresa de Avalúo Externo con denominación “Garantías Bancarias y/o precio de 

venta”, se deberá descontar el 7% al valor proporcionado. (Ver Anexo No. 3: Avalúos de la compañía GIBSON con 

denominación “garantías bancarias y/o precio de venta”) 

 

2.22. Una vez formalizada la recepción del vehículo en concepto de prima, la empresa de Grupo Flores que haya recibido 

el vehículo no estará obligada a devolver el mismo, ni cantidad alguna de dinero, solamente se le podrá entregar al 

Cliente una “Nota de Crédito”. 

2.21.1. Cualquier excepción al punto 2.21 se podrá ver con el CEO teniendo en cuenta que se podrá vender el 

vehículo y cobrar una comisión. 

 

2.23. El Cliente deberá entregar el vehículo con la cancelación de la matrícula correspondiente dentro del periodo de 

matrícula vehicular (1ro de julio de cada año), sin importar la terminación de la placa. 

 

2.24. Si el vehículo a recibir no cuenta con el kit de placas completo, el Cliente debe realizar el trámite de reposición de 

placa antes de realizar la entrega del vehículo. 

 

2.25. El Comité de Avalúo, una vez reciba el avalúo, tendrá un lapso de veinticuatro horas (24) horas para dar respuesta a 

la solicitud de recepción del vehículo usado y otorgar el precio de recepción. 

 

2.26. El Comité de Avaluó no procederá a evaluar ninguna solicitud de recepción de vehículo usado si la documentación 

no está completa. 

 

Comité de Avalúo 

2.27. El Comité de Avalúo estará integrado por las siguientes personas, según el lugar donde se realice la recepción del 

vehículo usado podrán ser: 

a) CEO 

b) Director Comercial  

c) Gerente de Ventas Autos 

d) Jefe de Renting 

e) Representante del Depto. Técnico. 

f) Jefe Nacional de Vehículos Usados 

 

2.28. El Comité de Avalúo debe reunirse dos veces por semana para revisar los expedientes de vehículos usados. 
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“GF Bluebook-ADHIVA” 

2.29. El Comité de Avalúo al reunirse, deberá de consultar el “GF Bluebook” que se encontrará en una carpeta compartida 

con el nombre de “GF Bluebook” para analizar el histórico del precio que se podría asignar al vehículo usado. 

 

2.30. A la carpeta compartida “GF Bluebook” solo tendrán acceso los miembros del Comité de Avalúo y el Departamento 

de Inteligencia de Negocios. 

 

2.31. El “GF Bluebook” estará conformado con el histórico de los precios de: 

a) Precio original de lanzamiento de vehículo.  

b) Precios de Publicación Diarios de la Competencia. 

c) Vehículos Multimarca de la Competencia. 

d) Vehículos Multimarca en Nuestro Inventario. 

e) Pricing vehículo nuevo de la competencia. 

 

2.32. El Departamento de Inteligencia de Negocios será el encargado de actualizar el “GF Bluebook” de manera 

trimestral, ya que el histórico de la información deberá de tener una antigüedad de 10 años. 

 

Estimación de Precios 

2.33. Al precio definido del vehículo por el “GF Bluebook”, se le deberá de restar el 15% del I.S.V.  

 

2.34. El porcentaje de depreciación puede tener excepciones por ciertos modelos del mercado, pero se maneja por año 

según marca y kilometraje: 
 

Vehículos Km Anual Promedio % de Depreciación 

Toyota 

>15,000 5% 

15,000-20,000 10% 

20,001 en adelante 15% 

Modelos de baja rotación 20% 

Multimarca 
15,000-20,000 10-15% 

20,001 en adelante 20% 

 

NOTA: El porcentaje de depreciación se aplica por cada año de antigüedad que tenga el vehículo.  

 

2.35. Las fórmulas que se utilizan para la definición de precios de recepción son: 

 

a) 𝑲𝒂 =  𝑲𝒗
𝑨⁄  donde “Ka”: Kilometraje Promedio Anual; “Kv”: Kilometraje del Vehículo; “A”: Años de 

Antigüedad del Vehículo. 

 

b) 𝑿 =   𝑷
𝑰. 𝑺. 𝑽.⁄  donde “X”: Precio Sin I.S.V.; “P”: Precio del Vehículo Nuevo e “I.S.V.”: Impuesto Sobre la 

Venta (1.15).   

 

c) 𝒀 =  𝑿 −  𝑫, donde “Y”: Precio con Depreciación; “X”: Precio Sin I.S.V. y “D”: % de Depreciación por 

Año. 
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d) 𝒁 =  𝒀 −  𝑴, donde “Z”: Precio de Recepción; “Y”: Precio con Depreciación y “M”: Margen de Ganancia. 
 

Nota: El Margen de Ganancia (M) será definido de forma arbitraria por cada Comité de Avalúo según el modelo y valor 

del vehículo a recibir.  

 

Ejemplo para Estimación de Precio de Recepción:  

2.36. En el 2025, un Cliente quiere dejar su vehículo por concepto de prima, el vehículo es un Toyota Hilux 2022 cabina 

sencilla 4x4 con 84,346 km. 

 

I. Encontrar el kilometraje anual dividiendo el kilometraje del vehículo entre la cantidad de años de antigüedad 

del vehículo: 

𝑲𝒂 = 𝟖𝟒, 𝟑𝟒𝟔 𝐤𝐦𝐬
𝟑 𝒂ñ𝒐𝒔⁄  

𝑲𝒂 = 𝟐𝟖, 𝟏𝟏𝟓. 𝟑𝟑 𝐤𝐦𝐬 

 

II. Después deben de buscar en el “GF Bluebook” el precio de cuanto costó el vehículo en el 2022 cuando 

estaba nuevo, tomando en cuenta el precio más bajo de todo el año: 
 

$32,700.00; $31,800.00; $30,200.00 
 

III. Al tener el precio más bajo de la venta en ese año del vehículo, se debe de sacar el Precio Sin Impuesto: 
 

𝑿 = $𝟑𝟎, 𝟐𝟎𝟎. 𝟎𝟎
𝟏. 𝟏𝟓 ⁄  

𝑿 = $𝟐𝟔, 𝟐𝟔𝟎. 𝟖𝟕 

 

IV. Teniendo el Precio Sin el Impuesto (X), procede a definir el Precio con Depreciación, para este paso se debe 

de tomar en cuenta el Kilometraje Anual (Ka), buscar en la tabla del inciso 2.32 el rango en el que anda el 

“Ka” del vehículo y restarle el porcentaje (%) de depreciación por año: 
 

𝒀𝟏 = $𝟐𝟔, 𝟐𝟔𝟎. 𝟖𝟕 − 𝟏𝟓% 

𝒀𝟏 = $𝟐𝟐, 𝟑𝟐𝟏. 𝟕𝟒 

 

Una vez que se saca el 15% de depreciación del primer año de antigüedad, el total de 𝒀𝟏, se le vuelve a sacar el 15% 

de depreciación de antigüedad al vehículo:  

𝒀𝟐 = $𝟐𝟐, 𝟑𝟐𝟏. 𝟕𝟒 − 𝟏𝟓% 

𝒀𝟐 = $𝟏𝟖, 𝟗𝟕𝟑. 𝟒𝟖 

 

𝒀𝟑 = $𝟏𝟖, 𝟗𝟕𝟑. 𝟒𝟖 − 𝟏𝟓% 

𝒀𝟑 = $𝟏𝟔, 𝟏𝟐𝟕. 𝟒𝟔 

 

V. Ya teniendo el Precio con Depreciación (Y) de los 3 años de antigüedad, se deberá de restar el margen de 

ganancia, al precio del último año (𝒀𝟑) para obtener el Precio de Recepción: 
 

𝒁 = $𝟏𝟔, 𝟏𝟐𝟕. 𝟒𝟔 − $𝟐, 𝟎𝟎𝟎. 𝟎𝟎 ∗ 

𝒁 = $𝟏𝟒, 𝟏𝟐𝟕. 𝟒𝟔 
 

* Los $2,000.00 del margen de ganancia son lo que se definieron por el Comité de Avalúo, puede variar según el caso. 
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VI. Una vez teniendo el Precio de Recepción (Z), se debe de comparar con el avalúo de la empresa externa y 

con los precios de los vehículos que sean similares en el mercado del “GF Bluebook” y definir de forma 

arbitraria el precio para el vehículo a recepcionar por concepto de prima. 

 

 

3. Procedimiento. 

Avalúo y Recepción de Vehículos por Concepto de Prima 

3.1. El Cliente ofrece su vehículo en concepto de prima al Asesor de Ventas. 

 

3.2. Cuando el Asesor de Ventas recibe propuesta, solicita al Cliente: 

a) Año. 

b) Cilindraje. 

c) Kilometraje. 

d) Marca. 

e) Modelo. 

f) Factura original si es comprado en Honduras, si es importado o tiene Certificado de Propiedad finaliza el 

proceso. 

 

3.3. El Cliente entrega lo solicitado y el Asesor de Ventas valida si aplica o no con las especificaciones para aceptar el 

vehículo usado por concepto de prima. 

3.3.1. Si el vehículo no aplica con las especificaciones, finaliza el proceso. 

3.3.2. Si el vehículo aplica con las especificaciones continúa con el inciso 3.4. 

 

3.4. El Asesor de Ventas solicita al Cliente que realice un avalúo del vehículo en la empresa de avalúo externo y en, caso 

de ser necesario en el Taller de Servicios/Pintura de Grupo Flores. 

3.4.1. El Asistente de Ventas solicita cita en taller de servicios junto a la Orden de Trabajo de Avalúo, 

correspondiente con: 

• El VIN del vehículo, y 

• No. de Placa 

3.4.2. Al recibir solicitud del Asistente de Ventas, el Asesor de Servicios verifica si el Cliente existe. 

3.4.2.1. Si el Cliente no existe, el Asesor de Servicios le solicita al Asistente de Ventas la información según 

documento vigente de la “Política de Creación, Ampliación, Actualización y Bloqueo de Clientes” y 

procede con el punto 3.4.2.2. 

3.4.2.2. Si el Cliente existe, el Asesor de Servicios ingresa con su usuario y contraseña al sistema SAP a la 

transacción “DBM/ORDER01”, abre la Orden de Trabajo y asigna el “Formato de Avalúo” con el 

vehículo al Técnico para realizar el avalúo. 

3.4.3. El Técnico recibe el vehículo, realiza el diagnóstico, completa el formato y entrega el formato al Asesor de 

Servicios. 

3.4.4. Al recibir el formato completo por el Técnico, el Asesor de Servicios/Auxiliar de Recepción transcribe en 

limpio y cotiza el costo de reparación del vehículo. 

3.4.5. El Asesor de Servicios/Auxiliar de Recepción lo envía a firma del Gerente de Servicios/Jefe de Taller. 
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3.4.6. El Gerente de Servicios/Jefe de Taller recibe el “Formato de Avalúo” y Cotización del Costo de Reparación 

del Vehículo, lo revisa, lo firma y lo entrega al Asesor de Servicios. 

3.4.7. Cuando el Asesor de Servicios recibe el formato y cotización firmados, lo entrega al Gerente de Ventas y 

procede con el punto 3.5. 

 

3.5. El Asesor de Ventas recibe avalúo y valida si cumple con los requisitos según política. 

3.5.1. Si no aplica según política, finaliza el proceso. 

3.5.2. Si aplica según política, el Gerente de Ventas entrega expediente para aprobación del Comité. 

 

3.6. El Comité de Avalúo recibe el expediente para validar si aprueba o no. 

3.6.1. Si el comité no aprueba por inconformidad con el vehículo, el Comité de Avalúo comunica el motivo del 

rechazo y finaliza el proceso. 

3.6.2. Si el comité aprueba se le notifica al Gerente de Ventas para que le informe al Cliente el precio de recepción 

del vehículo. (Ver Anexo No. 4: Carta Avalúo) 

3.6.2.1. Si el Cliente acepta, continuar con el inciso 3.7  

3.6.2.2. Si el Cliente no acepta, finaliza el proceso. 

 

3.7. El Asesor de Ventas le solicita al Cliente los documentos que establece el formato “Checklist Recepción de Vehículos 

Usados”, y acuerdan el día y la hora para presentarse. 

 

3.8. El Cliente se presenta y entrega documentación al Asesor de Ventas quien junto al depto. de Matrícula revisan contra 

Checklist Recepción de Vehículos Usados que la documentación esté completa. 

 

3.9. El Asesor de Ventas le entrega el Convenio “Acuerdo Privado para Recepción de Vehículos Usados” (Ver Anexo No. 

5: Convenio “Acuerdo Privado para Recepción de Vehículos Usados”) para su firma. 

 

3.10. El Asesor de Ventas completa la Hoja de Inspección e ingresa el vehículo al Taller de Servicios para peritaje (Ver 

Anexo No. 6:  Peritaje Taller de Servicios). 

 

3.11. Al tener el peritaje, el Asesor de Ventas entrega expediente al Gerente de Ventas para firma. 

 

3.12. El Gerente de Ventas envía toda la documentación al Director Comercial o CEO para visto bueno y firma, dentro del 

expediente se incluye: 

a. La Hoja de Avalúo/Recepción de Vehículos Usados, (Ver Anexo No. 7: Hoja de Avalúo/Recepción de 

Vehículos Usados.) 

b. El avalúo de la empresa externa y/o avalúo interno, 

c. El peritaje del taller de servicios, 

d. Hoja de Inspección (Ver Anexo No. 8: Hoja de Inspección.), 

e. Convenio “Acuerdo Privado para Recepción de Vehículos Usados” 

f. Todos los documentos originales del vehículo según checklist. 

 

3.13. El Asesor de Ventas le comunica al Cliente que debe firmar el Formulario de Tradición de Dominio (RV-RE-02/RV-

RE-04) para traspasar el vehículo a favor de Corporación Flores. 
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3.13.1 El Cliente deberá cancelar el costo del Certificado de Autenticidad y los honorarios profesionales de los 

servicios profesionales del notario de Grupo Flores.  

3.13.2 Al tener el traspaso autenticado, el departamento de Matrícula realizará el registro del vehículo en el Instituto 

de la Propiedad según política vigente Registro Cambio de Propietario. 

 

3.14. El Asesor de Ventas recibe el expediente con el visto bueno y firma del Dirección Comercial o CEO. 

 

3.15. El Asesor de Ventas entrega expediente completo y firmado al depto. de Matrícula para obtener visto bueno y firma. 

 

3.16. Al tener el expediente con todas las firmas, el Asesor de Ventas solicita al departamento de Logística la creación de 

lote. 

  

3.17. El Asesor de Ventas recibe el lote del depto. de Logística y solicita al Auxiliar de Recuperaciones la creación de la 

Nota de Crédito por el precio acordado de recepción en la Hoja de Avalúo/Recepción de Vehículo Usado.  

3.17.1. Los documentos por entregar para la creación de la Nota de Crédito son: 

a) DNI y RTN del Cliente  

b) Copia del Formulario de Tradición de Dominio (RV-RE-02/RV-RE-04) 

c) Copia de la factura comercial del vehículo 

d) Copia de la Hoja de Peritaje 

e) Copia del Avalúo (interno y/o externo) 

f) Copia de la boleta de revisión del vehículo por ambos lados 

g) Copia de la Hoja de Avalúo/Recepción de Vehículo Usado 

h) Copia del Acuerdo Privado para Recepción de Vehículos Usados 

i) Copia del correo de Logística con el número de lote 

j) Fotografías del vehículo donde se muestren las 3 placas y el kilometraje 

k) Copia del Checklist Recepción de Vehículo Usado 

 

3.17.2. En caso de que el Cliente solicite la Nota de Crédito, debe abocarse al Auxiliar de Recuperaciones. 

 

3.18. Una vez que el Asesor de Ventas tiene la Nota de Crédito, deja un juego de copias para el archivo del área de Ventas 

y entrega el expediente original de recepción de vehículos usados al depto. de Matrícula completando todos los puntos 

señalados en la primera revisión para obtener el visto bueno final. 

 

3.19. Con el visto bueno del depto. de Matrícula, el Asesor de Ventas solicita al departamento de Logística que ingresa el 

vehículo al inventario en SAP con el precio definido para venta y finaliza el proceso. 
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4. Socialización del Documento. 
4.1. Es responsabilidad de los Jefes de Área la socialización y capacitación que amerite el cumplimiento de esta política 

con todos los involucrados. 

 

 

5. Actualización del Documento. 
 

5.1. Cada vez que se requiera un cambio o adición a esta política y/o procedimiento, los Gerentes de Ventas deberán 

solicitar la colaboración del Departamento de Mejora Continua para actualizar, obtener las autorizaciones, socializar y 

publicar dichos cambios. 

 

5.2. Esta política entra en aplicación a partir de la fecha 09 de diciembre del año 2025, dejando sin valor alguno la versión 

pasada de esta política publicada en la fecha del 12 de agosto del 2015. 

 

 

 

6. Acciones Disciplinarias. 
 

6.1. Por el incumplimiento de las regulaciones descritas en esta política se procederá a evaluar la gravedad de la falta y se 

aplicará la sanción que se estipule en el Reglamento Interno de la empresa y el Código del Trabajo. 
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7. Flujo del Proceso. 
7.1. Flujo de Avalúo y Recepción de Vehículo por Concepto de Prima. 

Flujo de Avalúo y Recepción de Vehículo Usado

Cliente Asesor de Ventas Comité de AvalúoGerente de Ventas

A
v
a
lú

o
 y

 R
ec

e
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ió

n
 d

e
 V

e
h
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e
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a

INICIO

Ofrece su vehículo en 

concepto de prima

Solicita:

• Año.

• Cilindraje.

• Kilometraje.

• Marca.

• Modelo.

• Si es comprado en Honduras 

o Importado 

• Factura original

Entrega lo solicitado

Recibe y valida si aplica o no

¿Cumple las 

especifiaciones?

Solicita que realice avalúo del 

vehículo con empresa externa e 

interna

SI

ANO

Recibe confirmación y 

realiza avalúo 

Taller realiza avalúo según 

sus políticas y 

procedimientos, al finalizar, 

entregan Formato de Avalúo 

firmado

Recibe avalúo y valida si cumple 

con los requisitos según política

¿Aplica según 

requisitos?
ANO

Entrega el expediente para 

aprobación

SI

Recibe expediente y 

entrega al Comíte

Reciben expediente y 

validan si aprueba o no

¿Aprueba?

NO

Comunica motivo del 

rechazo

A

Debe notificarle al 

Cliente el precio de 

recepción

SI

1
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Flujo de Avalúo y Recepción de Vehículo Usado

Cliente Asesor de Ventas Gerente de Ventas Dirección Comercial/CEO Depto. de Matrícula
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¿Acepta 

precio?

Solicita documentos que 

establece el Checklist y acuerdan 

hora y día para presentarse

SI

A

NO

Entrega al Cliente el Convenio 

para su firma

Ingresa vehículo al Taller de 

Servicios para peritaje

Entrega documentación 

Recibe lote y solicita a 

Recuperaciones crear Nota de 

Crédito

Solicita a Logística la creación de 

Lote  

FIN

A

Revisa junto a Matrícula los 

documentos

Recibe, firma y envía 

expediente

Recibe expediente da 

visto bueno y firma

Firma Formulario de 

Tradición de Dominio y 

autentica

Comunica al Cliente que debe 

realizar el traspaso

Recibe expediente para 

visto bueno y firma

Recibe expediente y entrega a 

Matrícula

Solicita a Logística ingresar el 

vehículo a SAP con el precio

1
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8. Anexos. 
 

8.1. Anexo No. 1: Formato de Avalúo. 
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8.2. Anexo No. 2: Checklist Recepción de Usados 
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8.3. Anexo No. 3: Avalúos de la compañía GIBSON con denominación “garantías bancarias y/o precio de venta” 

 

 

 

 
 

 
8.4. Anexo No. 4: Carta Avalúo  
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8.5. Anexo No. 5: Convenio “Acuerdo Privado para Recepción de Vehículos Usados” 
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8.6. Anexo No. 6:  Peritaje Taller de Servicios 
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8.7. Anexo No. 7: Hoja de Avalúo/Recepción de Vehículos Usados. 
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8.8. Anexo No. 8: Hoja de Inspección. 
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8.9. Anexo 9: Formulario de Tradición de Dominio  
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8.10. Adendum Traspaso Vehículo Recibido en DIMASA a Corporación Flores. 
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Firmas de Aprobación 
 

. 


